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RESPONSABILIDADES DEL ASESOR DE GRUPO
El asesor de grupo es aquel docente que tiene como responsabilidad la dirección académica y disciplina de uno de los grupos del bachillerato tecnológico en turismo.

Todos los docentes tienen que participar en las asesorías, el puesto se irá rolando cada semestre, así todos tendrán oportunidad de participar. En caso de que por algún motivo se ausente un asesor será nombrado otro de la plantilla docente que no tenga asesoría.

El trabajo del asesor se centra principalmente en la orientación que, con base en su experiencia, le de al grupo asignado durante el semestre; así como a las disposiciones de la dirección y coordinación del plantel.

El asesor asumirá las siguientes responsabilidades:

a) Atender durante el semestre al grupo de estudiantes que le sea asignado.
b) Obtener información acerca de las actividades que los estudiantes realizan en la escuela y de la forma en que avanza el trabajo conjunto.
c) Coordinar el desarrollo de las experiencias de trabajo que los estudiantes adquieran, con base en los criterios académicos establecidos.
d) Orientar a los estudiantes en la definición de temas y en el desarrollo de documentos de investigación y trabajos para entregar.

e) Guiar la planeación del trabajo docente y coordinarse con los profesores que puedan brindar asesoría adicional, para programar con ellos los tiempos en que los estudiantes podrán recibir orientaciones de acuerdo con sus requerimientos particulares.

f) Contribuir con la escuela para garantizar la buena conducta y disciplina del grupo asignado.

g) Mantenerse en contacto con los presidentes de las distintas academias, con la finalidad de intercambiar impresiones sobre el desempeño de los estudiantes e identificar aquellos aspectos en que los asesores de otros grupos requieren orientaciones precisas para mejorar su labor de apoyo a la formación de los estudiantes.
h) Coordinar el trabajo y participar en las reuniones previstas por la escuela, a fin de conocer los resultados de las distintas experiencias de trabajo y de tomar los acuerdos que permitan avanzar en la realización de las acciones programadas.
i) Informar con oportunidad a los directivos de la escuela acerca de los estudiantes que desarrollen el trabajo docente en condiciones desfavorables o manifiesten actitudes de poco compromiso y responsabilidad.
j) Entregar por escrito un reporte de su asesoría de grupo, al término del semestre; el cual incluirá las actividades realizadas con su grupo, así como las medidas o alternativas de solución ofrecidas y aplicadas a posibles áreas de oportunidad.
Lo no previsto en este documento queda a disposición de las autoridades de la institución.
COORDINACIÓN DE BACHILLERATO 2006.


